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Tabacundo, a de de 

INFORME DE COMISARIO 

Cayambe, Junio 30 del 2009 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

TRANSTABACUNDO 

Presente. 

Con la finalidad de dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías y el 

Estatuto de la Institución, en mi calidad de comisario doy a conocer los resultados 

obtenidos en el ejercicio económico 2.008. 

Al concluir el ejercicio económico 2008, los balances reflejan una pérdida de USD 

CIENTO CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON 21 CTVS., resultado que está relacionado a 

los gastos no deducibles que tuvo la compañía al no justificar con facturas todos sus 

gastos. 

Los activos que presenta la compañía a la finalización de este ejercicio son superiores a 

los del anterior, principalmente en sus fondos disponibles, las obligaciones pendientes 

por recuperar que la mayoría corresponde al año 2008, lo que nos garantiza su 

recuperación en este nuevo período y principalmente el registro del terreno adquirido 

   por la compañía a valor actual avalizado por un perito profesional, 

En lo que corresponde al Patrimonio se ha incrementado las utili y 

     

     

estatutarias ha si como la reserva por valuación de las propiedad Aqui y y? de 

durante este ejercicio económico se ha tratado de manejar los cuba tie 

S rejan lo la Compañía de una manera muy transparente, las cifras del balance así 
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Tabacundo, a de de 

datos de los estados financieros; se ha realizado algunas gestiones de la institución a 

través de comisiones que se han trasladado a la ciudad de Quito para conseguir los 

respetivos permisos de operación así como las gestiones necesarias para conseguir el 

permiso de la adquisición de las camionetas doble cabina, para lo cual tuvimos que 

afiliarnos a la Fenacotrali, 

Es necesario resaltar la responsabilidad del cargo que se me ha encomendado a lo que 

manifiesto mi agradecimiento a las dignidades que estuvieron al frente de la 

compañía, que permitieron cumplir con mis funciones, y con la de cada uno de ellos y 

este esfuerzo ha logrado sus frutos aunque siempre quedará mucho por hacer, 

auguro de que en el siguiente ejercicio económico se logren los objetivos por los 

cuales nos organizamos como la compañía de transporte, 

    

  

Alfonso Cabasca 

COMISARIO 
HOP 5115173 
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